[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. 2797 DE 2004

(Diciembre 31)

“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 2768 de 2004 y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El artículo primero del Acuerdo número 2768 de 2004 quedará así:

Los Juzgados 3º y 6º Penales Municipales de Pereira continuarán conociendo las causas del sistema penal anterior.

El Juzgado 6º Penal Municipal de Pereira continuará conociendo el total de los procesos que venía conociendo y, además, recibirá el 50% de total de los procesos recibidos por descongestión.

PARÁGRAFO.- Los empleados del Juzgado 6º Penal Municipal de Pereira que se había trasladado vuelven al despacho original para continuar con la depuración de las causas del sistema penal anterior.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Penales Municipales que se vayan incorporando al Sistema Penal Acusatorio se identificarán con esa denominación, seguida de las expresiones con Función de Control de Garantías o con Función de Conocimiento, con los números que se asignan en estricto orden ascendente, a medida que ingresan al nuevo sistema.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

